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Objetivo General. 

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, 

económicas, técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los 

requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en la Compra MENOR para la 

“Adquisición de ups ” referencia: CORAASAN-DAF-CM-2021-0138 

Descripción y términos de referencia de los servicios a Contratar. 

 

Adquisición de ups 

Cantidad Descripción Especificaciones Técnicas Mínimas 

90 

Sistema de alimentación 

ininterrumpida 

 (UPS) 

Capacidad De Potencia De Salida  700VA/400W   o superior  

Frecuencia de Salida  50/60 Hz +/- 3 Hz sincronizado 

Topología  Línea Interactiva 

Conexiones De Salida 

 4 ó más NEMA 5-15R - Con 
respaldo 

 2  ó más NEMA 5-15R – Sin 
Respaldo (con protección 
contra subida de tensión) 

Respaldo total con batería y 

protección 

 6 o mas 

Voltaje de salida nominal 
 120V 

 Salidas protegidas frente a 
subidas de tensión y batería 

Batería  12V 9Ah(1) 

 Duración 30min. O mas 

Regulador de Frecuencia  SI 

Duración De Transferencia  6ms o menos.  

Frecuencia De Entrada  50/60Hz +/-  3 Hz auto sensing 

Rango voltaje de entrada  92 -139V  

Garantía   12 meses en adelante 

 Ensamble de fábrica 

 Monitor de estado LED: 
sobrecargas y sustitución 
batería 

 Alarmas sonoras para notificar 
cambios: batería baja y 
sobrecarga 



                                                                                  

 

 

 Vida útil esperada de batería: 3-
5 años 

 Batería reemplazable en 
caliente 

 

 

 

Notas importantes: 
 

 El proveedor deberá ofertar las cantidades solicitadas en este pliego de 
condiciones, no se permitirá la oferta parcial de las cantidades por ítem. 

 
 Los proveedores deberán de cumplir con la TOTALIDAD de requerimientos 

técnicos de los ítems en que estén participando. Aquellos que no cumplan 
con al menos una de las características solicitadas serán automáticamente 
descalificados para el ítem en cuestión. 

 

 Las Oferta económicas deben estar firmadas y selladas aun sean subidas al 
portal transaccional. 
 

 La ficha técnica (No Subsanable) debe de contener la descripción de los 
ítems, imagen y la marca del mismo (si aplica) 

 
 

Documentación a Presentar 
 

1. Registro de Proveedores del Estado (RPE). 
2. Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas) (NO 

SUBSANABLE) 
3. Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033) 
4. CERTIFICACION DE LA DGII 

 

Nota importante: El oferente deberá entregar su oferta vía portal transaccional 

ohttps://portal.comprasdominicana.gob.do   Los Oferentes presentarán su Oferta en 

moneda nacional (Pesos Dominicanos, RD$) incluyendo los impuestos aplicables. 

 
Criterios de Evaluación  
 
La evaluación se realizará por ítem, de acuerdo a lo especificados en su ficha técnica, 

según el criterio CUMPLE / NO CUMPLE. Luego de evaluar que las propuestas técnicas 

cumplan con las especificaciones solicitadas en estos términos de referencia, las 

https://portal.comprasdominicana.gob.do/


                                                                                  

 

 

propuestas económicas serán evaluadas de acuerdo a la calidad del producto, el menor 

precio ofertado e idoneidad del oferente.  


